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Guayaquil, 15 de Noviembre del 2019” 

Señor Economista 

Juan Carlos Bucaram Layana — 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía COMERCIAL 

CADANA C.A., celebrada en esta fecha, ha resuelto por unanimidad reelegirlo para que 

desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de cinco 

años. 
_ 

Corresponde a usted, de acuerdo al estatuto de la compañía COMERCIAL CADANA C.A 

administrar y representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía en forma 

individual, sin necesitar de la autorización de la Junta General para actos y contratos de 

la compañía, ni para la transferencia de dominio, ni de gravámenes de inmuebles. 

COMERCIAL CADANA C.A., se constituyó como compañía anónima, mediante Escritura 

Pública autorizada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín 

Acunzo, con fecha 18 de noviembre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 5 de enero del 2005. 

Atentamente, 

ng. ARA Hídalgo Moreno 

Secretario de la Junta 

C.C.10911566040 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL CADANA 

C.A., Guayaquil, 15 de noviembre del 2019. 

Ec. Juan Carlos Butaram Layana 

C.C.10908969314 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:55.033 
FECHA DE REPERTORIO:18/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIAL CADANA C.A,, a favor de JUAN CARLOS BUCARAM 
LAYANA, de fojas 55.313 a 55.316, Libro Sujetos Mercantiles número 

7.366. 

ORDEN 55033 

BND LA La 90J/No 
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YA Y AQUIL     DEL CANTON 
Guayaquil, 22 de noviembre de 2019 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabjiidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de PLey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0144535 
Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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